
SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico                   
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 
 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 
Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co 
 Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 
Radicación: 2022-00177-00 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho el proceso verbal de cancelación de 

hipoteca instaurado por la señora María Edith Charry y Otros en contra del señor 

Alain Roberto Suaza López, informándole que el apoderado demandante sustituyó 

poder.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 7 de septiembre de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho memorial por medio del 

cual el apoderado judicial del demandante, Dr. Henry Zarta Vásquez sustituye 

poder al Dr. Armando Santos Reyes Para que continúe y lleve hasta su culminación 

el proceso verbal de la referencia.  

 

Por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del 

P., se accederá a la sustitución de poder solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el >Juzgado Quince Civil del Circuito,  

 

RESUELVE 

 

Reconózcase y téngase al Dr. Armando Santos Reyes identificado con C.C. 

93.117.343 y T.P. 151.980 del C.S.J. como apoderado sustituto del demandante, 

en los términos y para lo fines indicados en el poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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